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LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3126-A 

LEY 3125-A EMERGENCIA SANITARIA POR CORONA VIRUS - COVID 19 
ARTÍCULO 1º: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo 488/20, que como anexo forma parte de la presente ley. 
ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintinueve días del mes de abril del año dos 
mil veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 
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DECRETO Nº 556 
RESISTENCIA, 04 DE MAYO DE 2020 

VISTO: 
La sanción legislativa N° 3.126-A; y  

CONSIDERANDO:  
    Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello;  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.126-A, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Benítez 
s/c                  E:20/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3133-G 

RATIFICA EL DECRETO 540/2020 -PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN SOBRE 
MEDIDAS GENERALES, CLASIFICACIÓN DE LOCALIDADES, 

LOCALIDADES CRÍTICAS Y LOCALIDADES NO CRÍTICAS, EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CORONAVIRUS - COVID 19 

ARTICULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 540 de fecha 28 de abril de 2020, cuya fotocopia certificada 
forma parte integrante de la presente ley. 
ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
seis días del mes de mayo del año dos mil 
veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 
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DECRETO Nº 577 
RESISTENCIA, 11 DE MAYO DE 2020 

VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.133-G; y 
CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas do la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.133-G, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Benítez 
s/c                  E:20/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3135-J 

PRÓRROGA DEL AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 534 de fecha 26 de abril de 2020, cuya fotocopia certificada 
forma parte integrante de la presente ley. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
seis días del mes de mayo del año dos mil 
veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 
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DECRETO Nº 576 

RESISTENCIA, 11 DE MAYO DE 2020 
VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.135-J; y 
CONSIDERANDO: 
    Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.135-J, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Benítez 
s/c                  E:20/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3136-A 

PRORROGA PLAZO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 179 DE LA CONSTITUCION PROVINCIAL (1957-1994) 

ARTICULO 1°: Prorrógase por el término de ciento veinte (120) días corridos, a causa de la Pandemia COVID19, declarada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), el plazo establecido en el segundo Párrafo artículo 179 de la Constitución Provincial, que 
será aplicable a las rendiciones de cuenta de los organismos y agentes comprendidos en el primer párrafo de la misma preceptiva y 
del Capítulo IX de la ley 831-A, correspondiente a los Ejercicios 2018 y 2019. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara 
de Diputados de la Provincia del Chaco, 
a los seis días del mes de mayo del año 
dos mil veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 

DECRETO Nº 578 
RESISTENCIA, 11 DE MAYO DE 2020 

VISTO: 
    La sanción legislativa N° 3.136-A; y 
CONSIDERANDO: 



 
 

 
 

- 15 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

    Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.136-A, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Woelflin 
s/c                  E:20/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3134-I 

RATIFICACION AL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 469/2020 
ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 469 de fecha 31 de marzo de 2020, cuya fotocopia certificada 
forma parte integrante de la presente ley. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara 
de Diputados de la Provincia del Chaco, a 
los seis días del mes de mayo del año dos 
mil veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 
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DECRETO Nº 597 

RESISTENCIA, 15 DE MAYO DE 2020 
VISTO: 
    La sanción Legislativa N° 3.134-I; y 
CONSIDERANDO: 
    Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.134-I, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Carreras 
s/c                  E:20/05/2020 
 
 
 

PROVINCIA DEL CHACO 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y ECONOMIA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
LICITACION PUBLICA N° 77/2020 

Contratación servicio de Seguridad y Vigilancia 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO CENTRAL Y ANEXO DE LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, EN RESISTENCIA -CHACO-, POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES.  
Fecha y lugar de Apertura: 19/05/2020, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración -4° piso- A.T.P. - Av. Las Heras N° 
95, Resistencia - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 19/05/2020 - Hora 09:30 - Dpto. Mesa de Entradas - 1 er piso - A.T.P. - Av. Las Heras N° 95 
- Resistencia – Chaco -.  
Presupuesto Oficial: PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00) 
Valor del pliego: PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO. 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 7.00 a 12.00 HS. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras 

s/c                                                                                                                                                                E:13/05 V:22/05/2020 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PROVINCIA DEL CHACO 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

LICITACION PUBLICA N° 80/2020 - EXPTE. N° E13-2020-108-E 
OBJETO: ADQUISICION DE EQUIPOS DE ARRASTRE.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($9.860.000,00).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco,  

de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. 
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia –  
Chaco, el día 01/06/2020 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CUATRO MIL CON 00/100 ($4.000,00) 
*************** 

LICITACION PUBLICA N° 95/2020 - EXPTE. N° E13-2020-132-E 
OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 88/100 
($4.021.698,88).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco,  

de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. 
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia –  
Chaco, el día 29/05/2020 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL CON 00/100 ($3.000,00) 
Ing. Hugo Alberto Varela - Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General de Gobernación 
LICITACION PUBLICA N° 18/2020 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE FORMULAS ESPECIALES, DESTINADO A PACIENTES AMBULATORIOS E 
INTERNACIÓN DE TODA LA PROVINCIA DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN DEL MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA. 
OBSERVACIONES: DICHA LICITACION SE DESARROLLA DADA LA URGENCIA DEL OBJETO Y EN EL MARCO DE 
LOS DECRETOS NROS 432/20, 433/20, 466/20, 488/20, 534 Y 540. POR LO QUE SE RESTRINGIRA EL ACCESO DE 
PERSONAS A UN (1) REPRESENTANTE POR OFERENTE Y HASTA TRES (3) PERSONAS DE PUBLICO EN GENERAL.  
PRESUPUESTO OFICIAL PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($ 3.252.000). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio "B"-Resistencia-Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Mayo de 2020 a las 10:00 hs.- 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 27.05.2020 a las 10:00 hs.- 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 20.05.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145-6° Piso-Edificio "B"- Resistencia-Chaco. 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($ 500,00) sellado de ley (estampillas). 
www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/ Contrataciones Estratégicas  
www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp  

Christian Javier Mescher 
Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                                                                                                                                                             E:20/05/2020 
 

 
MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 

RESOLUCIÓN Nº 613/2020 
BARRANQUERAS; 11 MAY 2020 

VISTO: 
   La Resolución de Intendencia N°183/2020, Ordenanza N°5810/2020, Resolución de Intendencia N° 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES
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209/2020, Resolución de Intendencia N° 253/2020, Resolución de Intendencia N° 317/2020, Resolución de Intendencia N°489/20, 
Resolución de Intendencia N° 518/20, y resoluciones complementarias, y; 
CONSIDERANDO: 
    Que el Poder Ejecutivo Municipal ha dictado la Resolución de Intendencia N°183/2020, mediante la cual 
se crea el Programa de Regularización del Empleo Público. y Erradicación de la Precarización Laboral para los agentes bajo las 
modalidades de contratos de servicios, jornalizados y P.A.M. (Programa de Ayuda Municipal) en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de Barranqueras, 
    Que la Resolución N°183/2020 fue ratificada y refrendada por unanimidad por el Concejo Municipal de 
Barranqueras mediante Ordenanza N°5810/2020, y promulgada por Resolución de Intendencia Municipal N° 209/2020. 
    Que mediante, la Resolución N° 253/2020 y en cumplimiento del artículo 3° del ANEXO I de la 
Resolución N°183/2020, se estableció el inicio del Programa de Regularización de Empleo Público y Erradicación de la 
Precarización Laboral en el ámbito de la Municipalidad de Barranqueras en relación a los contratos de Servicios, Jornalizados y 
PAM (Programa de Ayuda Municipal), 

  Que asimismo en la Resolución N° 253/20 se estableció como fecha de inicio de las inscripciones al 
Programa a partir del día 19 de Febrero de 2020 hasta el día 20 de Marzo de 2020 inclusive. Así también que las inscripciones se 
realizaron en el Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, Chaco, los días Lunes a Viernes de 7:30hs 
hasta las 12:00 horas, 
    Que mediante la Resolución N° 317/2020 se determinó que las designaciones a la planta permanente que 
oportunamente se realicen en el marco del Programa creado mediante Resolución N° 183, se harán en la categoría del Grupo 8°; 

  Asimismo en la referida Resolución N° 317 se determinó que los requisitos establecidos en los Puntos B) 
C) D) E) y F) del ANEXO II N° 183/2020 y N° 184/2020 serán exigidos al momento de la designación oportuna del agente al pase 
planta del Municipio. 

  Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró en fecha 11 de Marzo de 2020 que el 
coronavirus constituye una pandemia, en virtud del número de personas infectadas por COVID-19 a nivel mundial; 

  Que la Resolución N° 183/20 de creación del Programa fue ratificada por Ordenanza N°5810/2020 del 
Concejo Municipal, teniendo en consecuencia para esta Administración, plazos improrrogables que corresponden sean atendidos,  
implementando en consecuencia acciones necesarias y razonables para su cumplimiento; 

  Que por Resolución N° 489/20 se ha publicado la orden de mérito provisoria, poniéndola a observación 
de los agentes por el término de tres días conforme lo establecido por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución N°183/2020. 

  Que por Resolución N° 518/20 se prorrogó el plazo para observar las órdenes de mérito provisorias hasta 
el 20 de Abril de 2020 inclusive; 

  Que se ha procedido a resolver cada una de las solicitudes de revisión y/o aclaratorias presentadas en 
tiempo y forma por los agentes, haciendo lugar a las que correspondía, y rechazando las improcedentes, como asimismo a corregir 
y rectificar errores u omisiones materiales de la Administración; 

  Que teniendo en cuenta que el proceso de Inscripción se llevó adelante en el Anexo de la Municipalidad 
del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, ya que este inmueble se encuentra inmediatamente 
cercano al edificio municipal, y que por sus dimensiones y espacio físico, permitieron que el proceso de inscripción, como de 
publicación y observación de la orden de mérito provisoria, transcurra con absoluta normalidad y comodidad para los trabajadores 
municipales, deviene necesario que la Publicación de la orden de mérito final también se realice en dicho lugar - Centro Cultural La 
Flota- por tres (3) días, ya que es el lugar mas adecuado para este fin, por su amplitud y disposiciones edilicias. 

  Que asimismo corresponde habilitar un mecanismo digital de publicación de la Orden de Mérito Final, a 
efectos de que los agentes puedan consultar la misma sin necesidad de concurrir personalmente al inmueble de la Flota, publicándose 
en consecuencia por tres (3) días en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. 

  Que las medidas establecidas en párrafos precedentes, tienen como finalidad lograr una mayor difusión 
de la orden de mérito final; 

  Que en consecuencia corresponde se realice la Publicación de la Orden de Mérito Final establecida en el 
Art. 6° del Anexo I de la Resolución de Intendencia N° 183/2020 en el mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad, en el Anexo 
de la Municipalidad del Centro Cultural La Flota y en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras; 

  Que al margen de que la presente constituye orden de mérito final, no obsta a que la Administración pueda 
corregir y/o rectificar datos u omisiones consignados en la misma, a los fines de garantizar la legalidad, razonabilidad y justeza de 
los actos de gobierno; 

  Que en relación a todos los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus 
vinculaciones laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20, con excepción de aquellos que 
conforme la Orden de Mérito Final pasan a planta permanente del Municipio en fecha 15/06/20 a quienes la renovación será hasta 
dicha fecha; 

  Que asimismo en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden 
de Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en el 
Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, ya sea 
de contrato de servicios, jornalizado o PAM, debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones 
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inherentes al contrato o vinculación celebrada con la Municipalidad de Barranqueras; 
  Que asimismo a los fines de que esta Administración pueda conocer la voluntad afirmativa del Agente de 

su renovación contractual, como también por motivos de organización y control administrativo, de manera previa a la extinción del 
contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del 
trámite del contrato y/o vinculación respectiva; 

  Que la presente Resolución se dicta en orden a los facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal y 
a la Intendente Municipal, por la Constitución de la Provincia del Chaco y la Ley Orgánica de Municipios N° 854-P, Ordenanza N° 
5810; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE BARRANQUERAS  
RESUELVE 

Artículo 1°.- PUBLICAR los días 13, 14 y 15 de Mayo de 2020, la Orden de Mérito Final conforme el Artículo 6° del Anexo I de  
          la Resolución N°183/2020 de los agentes inscriptos al Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación 
de la Precarización Laboral, en relación a los agentes bajo las modalidades de contratos de servicios, jornalizados y P.A.M. 
(Programa de Ayuda Municipal), estableciendo que los sitios de publicación serán, en la mesa de Entradas y Salidas de la 
Municipalidad de Barranqueras, el Anexo de la Municipalidad de Barranqueras del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán 
Solari N° .123, y la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. 
Artículo 2°.- ESTABLECER que en relación a los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus vinculaciones 
          laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20, con excepción de aquellos que 
conforme la Orden de Mérito Final pasan a planta permanente del Municipio en fecha 15/06/20 a quienes la renovación será hasta 
dicha fecha. 
Artículo 3°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden de  
          Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los 
establecido en el Programa, de manera semestral, bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
ya sea de contrato de servicios, jornalizado o PAM, debiendo ajustarse en todos los casos al cumplimiento de las clausulas y 
obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada. 
Artículo 4°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales en relación de los agentes que integraron la  
          Orden de Mérito Final del Programa, de manera previa a la extinción del contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente 
presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del trámite del contrato y/o vinculación respectiva.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, ARCHIVAR.- 
 

 
 



 
 

 
 

- 20 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 

 



 
 

 
 

- 21 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 22 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 

 



 
 

 
 

- 23 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 24 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 



 
 

 
 

- 25 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 26 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 27 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 28 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 
 
 



 
 

 
 

- 29 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 30 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 31 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 32 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 



 
 

 
 

- 33 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 34 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 35 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 
 

 



 
 

 
 

- 36 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 37 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 38 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 39 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 



 
 

 
 

- 40 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 



 
 

 
 

- 41 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

 
 
 

 
 



 
 

 
 

- 42 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 20 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.520 

MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 
RESOLUCIÓN Nº 614/2020 

BARRANQUERAS; 11 MAY 2020 
VISTO: 

   La Resolución de Intendencia N°184/2020, Ordenanza N°5810/2020, Resolución de Intendencia N° 
209/2020, Resolución de Intendencia N° 253/2020, Resolución de Intendencia N° 317/2020, Resolución de Intendencia N° 488/20, 
Resolución de Intendencia N° 518/20, y resoluciones complementarias, y; 
CONSIDERANDO: 
    Que el Poder Ejecutivo Municipal ha dictado la Resolución de Intendencia N°184/2020, mediante la cual 
se crea el Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación de la Precarización Laboral en relación a los agentes de 
la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia Municipal (CVVM) en el ámbito del Departamento Ejecutivo 
de la Municipalidad de Barranqueras. 
    Que la Resolución N°184/2020 fue ratificada y refrendada por unanimidad por el Concejo Municipal de 
Barranqueras mediante Ordenanza N°5810/2020, y promulgada por Resolución de Intendencia Municipal N° 209/2020. 
    Que mediante la Resolución N° 253/2020 y en cumplimiento del artículo 3° del ANEXO I de la 
Resolución N°184/2020, se estableció el inicio del Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación de la 
Precarización Laboral en relación a los agentes de la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia Municipal 
(CVVM). 
    Que asimismo en la Resolución N° 253/20 se estableció como fecha de inicio de las inscripciones al 
Programa a partir del día 19 de Febrero de 2020 hasta el día 20 de Marzo de 2020 inclusive. Así también que las inscripciones se 
realizaron en el Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, Chaco, los días Lunes a Viernes de 7:30 
hs hasta las 12:00 horas. 
    Que mediante la Resolución N° 317/2020 se determinó que las designaciones a la planta permanente que 
oportunamente se realicen en el marco del Programa creado mediante Resolución N° 184, se harán en la categoría del Grupo 8°. 

  Asimismo en la referida Resolución N° 317 se determinó que los requisitos establecidos en los Puntos B) 
C) D) E) y F) del ANEXO II N° 183/2020 y N° 184/2020 serán exigidos al momento de la designación oportuna del agente al pase 
planta del Municipio. 
    Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró en fecha 11 de Marzo de 2020 que el 
coronavirus constituye una pandemia, en virtud del número de personas infectadas por COVID-19 a nivel mundial: 
    Que la Resolución N° 184/20 de creación del Programa fue ratificada por Ordenanza N°5810/2020 del 
Concejo Municipal, teniendo en consecuencia para esta Administración, plazos improrrogables que corresponden sean atendidos, 
implementando en consecuencia acciones necesarias y razonables para su cumplimiento. 
     Que por Resolución N° 488/2020, se ha publicado la Orden de mérito provisoria poniéndola a observación 
de los agentes por el termino de tres días conforme lo establecido por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución N° 183/2020. 

  Que por Resolución N° 518/20 se prorrogó el plazo para observar las órdenes de mérito provisorias hasta 
el 20 de Abril de 2020 inclusive. 

  Que se ha procedido a resolver cada una de las solicitudes de revisión y/o aclaratorias presentadas en 
tiempo y forma por los agentes, haciendo lugar a las que correspondía, y rechazando las improcedentes, como asimismo a corregir 
y rectificar errores u omisiones materiales de la Administración. 

  Que teniendo en cuenta que el proceso de Inscripción se llevó adelante en el Anexo de la Municipalidad 
del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, ya que este inmueble se encuentra inmediatamente 
cercano al edificio municipal, y que por sus dimensiones y espacio fisico, permitieron que el proceso de inscripción, como de 
publicación y observación de la orden de mérito provisoria, transcurra con absoluta normalidad y comodidad para los trabajadores 
municipales, deviene necesario que la Publicación de la orden de mérito final también se realice en dicho lugar - Centro Cultural La 
Flota- por tres (3) días, ya que es el lugar mas adecuado para este fin, por su amplitud y disposiciones edilicias. 

  Que asimismo corresponde habilitar un mecanismo digital de publicación de la Orden de Mérito Final, a 
efectos de que los agentes puedan consultar la misma sin necesidad de concurrir personalmente al inmueble de la Flota, publicándose 
en consecuencia por tres (3) días en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www. barranqueras.gob.ar. 

  Que las medidas establecidas en párrafos precedentes, tienen como finalidad lograr una mayor difusión 
de la orden de mérito final. 

  Que en consecuencia corresponde se realice la Publicación de la Orden de Merito Final establecida en el 
Art. 6° del Anexo I de la Resolución de Intendencia N° 184/2020 en el mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad, en el Anexo 
de la Municipalidad del Centro Cultural La Flota y en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras. 

  Que al margen de que la presente constituye orden de mérito final, no obsta a que la Administración pueda 
corregir y/o rectificar datos u omisiones consignados en la misma, a los fines de garantizar la legalidad, razonabilidad y justeza de 
los actos de gobierno. 

  Que en relación a todos los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus 
vinculaciones laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20. 
    Que asimismo en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden 
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de Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en el 
Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada 
con la Municipalidad de Barranqueras. - 

  Que siendo que los pases a Planta Permanente se dan en fecha 15/09/20; 15/09/21 y 15/09/22, deberán 
tomarse los recaudos desde la Administración en las renovaciones contractuales de acuerdo a la orden de mérito final y la fecha en 
que cada agente pasa a planta Permanente. 
    Que asimismo a los fines de que esta Administración pueda conocer la voluntad afirmativa del Agente de 
su renovación contractual, como también por motivos de organización y control administrativo, de manera previa a la extinción del 
contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del 
trámite del contrato y/o vinculación respectiva. 

  Que la presente Resolución se dicta en orden .a los facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal y 
a la Intendente Municipal, por la Constitución de la Provincia del Chaco y la Ley Orgánica de Municipios N° 854-P, Ordenanza N° 
5810. 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE BARRANQUERAS  
RESUELVE 

Articulo 1°.- PUBLICAR los días 13, 14 y 15 de Mayo de 2020, la Orden de Mérito Final conforme el Artículo 6° del Anexo I de  
          la Resolución N°184/2020 de los agentes inscriptos al Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación 
de la Precarización Laboral, en relación a los agentes de la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia 
Municipal (CVVM) en el ámbito del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Barranqueras, estableciendo que los sitios de 
publicación serán, en la mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad de Barranqueras, el Anexo de la Municipalidad de 
Barranqueras del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123, y la Página web oficial de la Municipalidad de 
Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. – 
Articulo 2°.- ESTABLECER que en relación a los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus vinculaciones  
          laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20.- 
Articulo 3°.- ESTABLECER en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden de Mérito  
          Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en 
el Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada 
con la Municipalidad de Barranqueras.- 
Articulo 4°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales en relación de los agentes que integraron la  
          Orden de Mérito Final del Programa deberán tomarse los recaudos desde la Administración de acuerdo a la orden de 
mérito final y la fecha en que cada agente pasa a planta Permanente.- 
Articulo 5º.- ESTABLECER, que de manera previa a la extinción del contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una  
          Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del trámite del contrato y/o vinculación respectiva.- 
Articulo 6°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, ARCHIVAR.- 
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Paola Liliana Latyn  Magda Ciles Ayala 

                           Secretaria de Gobierno     Intendente 
s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 
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